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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona el artículo 44 Bis a la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas y adiciona el artículo 21 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Annia Sarahí Gómez Cárdenas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de abril del 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril del 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos Humanos y Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Promocionar la búsqueda inmediata por desaparición o no localización de una mujer, niña o adolescente, a través 
de la difusión de mensajes instantáneos y alertas por parte de los operadores de los servicios de telecomunicación, 

promocionando a través de la participación ciudadana. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 29, párrafo 
2º, fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 94 párrafo 2º y todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 

POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 44. El Sistema Nacional tiene como objetivo 

diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los 
recursos del Estado Mexicano para establecer las bases 

generales, políticas públicas y procedimientos entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para la 

búsqueda, localización e identificación de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, así como para la 

prevención, investigación y sanción de los delitos en 
materia de esta Ley. 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 44 BIS A LA LEY GENERAL EN 

MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 

PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN IX, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Primero. Se reforma y adiciona el artículo 44 bis a la 
ley general en materia de desaparición forzada de 

personas, desaparición cometida por particulares y del 
sistema nacional de búsqueda de personas. 

Artículo 44. El Sistema Nacional tiene como objetivo 

diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los 
recursos del Estado Mexicano para establecer las bases 

generales, políticas públicas y procedimientos entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para la 

búsqueda, localización e identificación de personas 

desaparecidas y no localizadas, así como para la 
prevención, investigación y sanción de los delitos en 
materia de esta ley. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 44 Bis. Celebrar la concertación de bases, 
convenios, programas y otros instrumentos de 

coordinación con los concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, para efectos 

de difundir urgentemente, boletines, Alertas de 
Rescate de Adulto Coordinado, alertas 

inalámbricas de emergencia vía mensajería 
instantánea a través de dispositivos móviles, y en 

general cualquier información que permita a la 
población coadyuvar con la búsqueda de personas 

desaparecidas y no localizadas, debiendo contar 

con autorización expresa de sus familiares, previo 
a su difusión. 

Celebrar la concertación de bases, convenios, 

programas y otros instrumentos de coordinación 
con los concesionarios de transporte público en el 

estado, para la instalación de cámaras de video 
vigilancia, botones de pánico y sistemas de 

geolocalización en el transporte público, para su 
vigilancia en los centros de monitoreo de las 

autoridades de seguridad pública, con el objetivo 

de una eficiente y eficaz coordinación entre las 
autoridades. 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
 

 
 

Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas: 

I al VII 

VII. De las controversias que se susciten con motivo de los 

convenios a los que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 119 Constitucional, y 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

IX. Las demás que expresamente les encomiende la ley 

Segundo. Se adiciona la fracción IX, recorriéndose la 
subsecuente, del artículo 21 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 21. (...) 

I al VII 

VIII. De las controversias que se susciten con motivo 

de los convenios a los que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 119 constitucional; 

IX. Crear un procedimiento con perspectiva de 
género en el caso de privación de libertad o 

desaparición de mujeres, niñas, adolescentes, 
menores de edad, mayores de sesenta años 

conforme lo establecido en el Protocolo 
Homologado para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas; y 

X. Las demás que expresamente les encomiende la 

ley. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mónica Rangel   
 


